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Quito, a 30 de Junio de 1999 

Senor 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS y 

Presente. 4999 

NW 
Be mi consideración: 91 

q 
Ja ¡ye 

  

Por medio del presente y dando cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Compañlas, adjunto al presente se servirá encontrar las Escrituras de CESION DE 
PARTICIPACIONES debidamente inscritas y marginadas de la Compañía 
SERVICIOS DE TRANSPORTE INTERNACIONAL CARCHI. ECUADOR 

SETRAINCE COMPAÑIA LIMITADA que a continuación detallo: 

CEDENTE. No- Parte. CESIONARIO 

DIEGO HERNAN CARLOSAMA 1.000 ANIBAL IVAN DIAZ REINA 

ANTONIO GERMAN RESVELO 1.000 MARIANA DE J. FUENTES M., 

Partícular que comunico para los fines consiguientes, 
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Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 
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10 
| CESION DE PARTICIPACIONES 
  

11 

OTORGADA POR : 

  

12 
SR ANTONIO GERMAN REVELO Y SRA 
  

13 
A FAVOR DE: 
  

14 
SRA MARIANA DE JESUS FUENTES MONTENEGRO 
  

15 
  
  

16 | 
  

17 
CUANTIA: — S/ 1'000.000 
  

18 

| 
| 
  

19 ho C. 
  

20 da 
  

21 
En la ciudad de San dancisco de Quito,Capital de la República del 
  

Ecuador hoy día veinte y seis de abril de mil novecientos noven- 
  

ta y nueve, ante mí Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto 
  

del Cantón. Comparecen. Por una parte en calidad de CEDENTE el señor 
  

ANTONIO GERMAN REvELOS casado de nacionalidad ecuatoriano, acompañado 
  

de su cónyuge la señora MARTHA PAILLACHO quien concede su expreso 
  

consentimiento para este acto; y, por otra parte y en calidad de "CESTO ] 
      
  

4 

7 Emo 1 MODO. 000 1600.000 | BOLAÑOS 1 000. 000 

NARIO" la señora MARIANA DE JESUS FUENTES MONTENEGRO. Todos los com-. 

 



  

  

parecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
  

domiciliados de tránsito por esta ciudad, legalmente capaces 
  

y habiles para contratar y obligarse a quines de conocerlos doy 

  

fe. Y dicen. que eleve a Escritura Pública la Minuta que me entre- 
  

gan cuyo tenor literal y que transcribo es como sigue: SEÑOR NO_ 
  

TARIO.- En el REgistro de Escrituras Públicas a su cargo dígne- 
  

se incorporar una en la que conste LA CESION DE PARTICIPACIONES, 
  

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARE 
  

CIENTES. - Intervienen en la celebración de la presente escritura 
  

10 

de CESION DE PARTICIPACIONES, por una parte y en calidad de 
  

11 
CEDENTE, el señor ANTONIO GERMAN REVELO, casado de nacionalidad 
  

12 
ecuatoriano, acompañado de su cónyuge la señora MARTHA PAILLA_ 
  

43 

CHO quien cocede su expreso consentimiento para este acto ;y , 

  

14 
por otra parte y en calidad de " CESIONARIO" La señora MARTANA 
  

45 
DE JESUS FUENTES MONTENEGRO. Todos los comparecientes son de 
    

10 

11 

12 

13 

14 

  
nariomnalidad oruatariana maunrae da adad  Anmirilisdone mn Ta 

  

adjunta la respectiva Acta de Junta General Universal de Socios. 

QUINTA._  CUANTIA.- La cuantía es de un millon de sucres. 
  

SEXTA: ACEPTACION Y AUTORIZACION - =lps Comparecientes ”” 
  

aceptan el total contenido de las cláusuals que anteceden y 
  

autorizan a los cesionarios para que soliciten la respectiva 
  

Inscripción de la presente Transferencia en el Registro Mer- 
  

cantíl del Cantón Tulcan. Usted señor Notario se dignará 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

  

de la presente Escritura Pública . HASTA AQUI LA MINUTA, que 
  

ha sido formulada y suscrita por el Doctor Rene Villarroel 
  

Guerrón, con Matrícula Profesional Número cuatro mil cuatro- 
  

cientos cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, la 
  

misma que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor 

  

legal.- Para este otorgamiento se cumplieron todos y cada uno 
    

  
 



  

NOTARIA 16* 

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

po 10 

41 

12 

43 

14 

45 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

26 

zar al señor ANTONIO GERMAN REVELO, para que ceda sus mil parti= 
  

A 

cipaciones de un Y sucres cada una, que posee en la compañía”: 
  

SERVICIO expreso be TRANSPORTE INTERNACIONAL CARCHI ECUADOR SE 
  

TRAINCE CIA LTDA, en favor de la señora MARIANA DE JESUS FUEN _ 

  

CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los ante- 
t 

TESTERCERA. 

  

cedentes citAdos el señor ANTONIO GERMAN REVELO debidamente auto- 

  

rizado por cónyuge señora MARTHA PILLACHO cede; en favor de 
4 
  

la señora (HARIANA DE JESUS FUENTES MONTENEGRO mil  ( UN MIL ) 
  

sarticinaclonas de un mil _sucres cada una , que posee en 13 coma 
  

pañía SERVICIO EXPRESO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL CARCHI ECUA 
  

DOR SETRÁINCE CIA. LTDA. Por efecto de la presente  CESION DE 
  

PARTICIPATIONES, el cuadro de Integración de la Compañía, 
  

queda estfucturado de la siguiente manera: 
  

    
  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL CAPITAL CAPTTAL NUMERO DE PAR_ 
ACCTONIST/ SUSCRITO PAGADO TICIPACIONES 
JOSE LUIS [REINA l l BOLAÑOS 1'000. 000 1'000.000 1:000. 
FRANCISCO pERARDO 1'000.000 1'000.000 1:000 
BENITEZ 
HENRY RODRÍBUEZ j ' ERAJO 1' 000.000 1 000.000 1.000 

MARIANA DE dEsus 1'000.000 1'000.000 1.000 
FUENTES M 

SEGUNDO GERMÁN RO 1'000.000 1'000.000 1.000 DRIGUEZ = 
ANIBAL IVAN Dz l , REINA 1'000.000 1'000.000 1.000 
TOTAL-- 6'000.000 6'000.000 1.000 SEI'S MILLONES ME SUCRES 
  

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Para dar cumplimiento 
  

con lo estipulado! en el Artículo ciento quince de la Ley de Com- 

  

pañías vigente, se adjunta como habilitante a la presente Escri- 
  

tura de Transferencia de Participaciones , el respectivo Certi- 
  

ficado conferido por el Representante Legal de la Compañía ,del 

  

_ cual consta que la Junta General Universal de Socios autorizó 
    unanimente la presente Cesión de Participaciones ; además se. 
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23 

adjunta la respectiva Acta de Junta General Universal de Socios. 
  

QUINT A. CUANTIA.- La cuantía es de un millon de sucres. 
  

SEX TA: ACEPTACION Y AUTORIZACION - “Jos COmparecientes  ” 
  

aceptan el total contenido de las cláusuals que anteceden y 
  

autorizan a los cesionarios para que soliciten la respectiva 
  

Inscripción de la presente Transferencia en el Registro Mer- 
  

cantíl del Cantón Tulcan. Usted señor Notario se dignará 
  

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

  

de la presente Escritura Pública . HASTA AQUI LA MINUTA, que 
  

ha sido formulada y suscrita por el Doctor Rene Villarroel 
  

Guerrón, con Matrícula Profesional Número cuatro mil cuatro- 
  

cientos cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, la 
  

misma que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor 

  

legal.- Para este otorgamiento se cumplieron todos y cada uno 
  

  

de los preceptos y mandatos legales del caso-——y leída que 

fue por mí el Notario integramente a los comparecientes estos 
  

se afirman y ratifican conmigo en todas sus partes de todo lo 
  

cual doy fe, - 
  

  

SRA MARTHA PAILLACHO Matta. FER A 7 yl 
  

  

guoo 354 be A 
  

SR ANTONIO GERMAN REYELO 7 IA 
  

C.I.N: DUZCORO UN A GA / 
  y 

  

  

  
SRA:MARTIANA DE JESUS FUENTES MONTENEGRO Musica Leadar 2 
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“SETRAINCE” Servi 
No. R,U.C. 0490041907001 

TULCAN: QUITO: 
Telfs: 983-795 983-846 Telf. 401-907 

Rafael Bustamante Guayaquil yl 
y Avda. 10 de Agosto Avda. Manabí 

  
   

  

    
    

     

  

Tulcán, 

Tuican, 16 de Enero de 1999 CERTIFICACION 

Ñ, en mi calidad de Gerente Ge MABO LENIN GUZM 

Expreso de Transporte Internacional Cía. Ltda. 

GUAYAQUIL: 
Telefax 360230 
Telf. 364224 
Colón 1504 y Antepara 

Of, Ne 

de de 19 

+ 
Rétal Y Representante 

Legal de la Compañthk de Transporte SERVICIO DE TRANSPi ORTE 
INTERNAC TOXNAL CARGHI ECUADOR "SETRAINCE? EXA, LTDA.,, tenso a 
bien certificar que en la hujta General Universal de socios celebrada el 16 de en neTG , 
de 1995, la Junta autorizd unanimenente a los seño Orez ANTONIO GERMAN 
REVELO, y I DIEGO HERNAN CARLOSAMA cedan us participaciones. 

Para constancia va Ácta. de Junta General,    
   

  

NOTARIA DEC¡M1O SEXTA DE QUITO.- De 
conformidad con lo dispuasta en el art. 18 

de la Ley Hotariz si, SESTIF ¡CO: que la 

presento s3' Si tainural: del documento .* ei 

original que me tit .¿28s22u0 y devuelto 

  

e mn,



ES 
; . . . Mm tu 

“SETRAINCE” Servicio Expreso de Transporte Internacional Cía. Ltda. 
No. R.U.C. 0490041907001 

TULCAN: QUITO: GUAYAQUIL: 

Telfs.: 983795 983846 Telf, 401907 Telefax 360230 , 

Guayaquil y Rafael Bustamante Telf. 364224 1 t 

Avda. Manabí y Avda. 10 de Agosto Colón 1504 y Antepara : 

Of. No: 

  

ACTA DA INTA GROTPAL 

En la civiad de Tulcán a los dieciseis días del mes de Enero de “il mveciecntos noventa 
y nueva, el la sede social do la Comalía de transporte Servicio =xnreso de Transporte 

Intermecional Carchi “cuedor Setraince Cia, Ltda. 'lbicada en las calles Guayaquil y av, 
Manabí ,s» constituye en Junta General Extraordinaria a efecto de conocer la convoca— 

toria de aho de Fnero de “41 movecientos noventa y nueve; Tor la pan el Sr. Gn 

    

    

rán Rofrízueez Presidente de la Comatia cuién preside la Juntz, nidicnio awtcorización 
e fin 4e que el Sr, Alvaro Villarreel actue coo secretario en la Aámta, consultado que 
fuera la sala autorizán por ueninidad. Immediatamente dispone que e el Secretario cons 
tate el cora logal; Secretario informa que existe el ciento por "ciento del espital... 
presente AA 
Iiméinurente dispo? s> de lectura del orden del día el mis que es aprobado sin 

cambio alzmno. 
Inediateente se pasa a conocer el primer gamto del orden del día, al respecto toma la 

  pelabra 2 Sr. Dieso Carlosara y pone en consideración de la Aimta la T Transferencia a / 
Participaciones cue libre y voluntariamente desea hacerlas ¡4l efecto “preguntados 165 ] 
asistentes mo a uno si deseán obtar dichas participaciones y ate le negativa fe los - 
corcurrersas ,la Junta autoriza a fin de nue dichas participaciones seán ofertadas li- 
tremento cor el poricionario; de la súsma manera tom la palabra ol Sr. Geríón Revelo 

y pide cer sus participaciones on el caso de que ofrecido a la ¿Anta no quisieron, se 

. lo pueda cóortar a terceros; Averigmdos los concurrestes autorizan las transferencias 
para lo cxl toma la palabra el Sr. German Boríguoz President y pride que oportunamente” 
l> seán commicadas mediante escritura píblica dichas transferencias pera solicitar los 
registros y marginaciones respectivos y de la mism manera conmicar a la Super iiem 
dencia e £: ama vias, 

Se pass 2 cratar el segundo pimto del orden del día que es sl amento de Capital social 
y al respecto toma la palabra el Sr. Lenin Guzrán Gerente General de la Compañia Servicio 
: Expreso fa Transporte Intenacional Carchi Ecuador Serraince Cia. Leida. e informa ae 

existe la retición de nuevo aspirantes ae pretenden ingresar = la Uonmpaia  cerpetes 

    

Que se eruertran aquí pera ser analizadas y que en su orden sor las siguientes : 

JM. ais terto Híaz Reina 
pl Fred arnán López 
(arco intonio Nerrera 
(e Vicens te Reina Gercia 
oz Fausto Trliando G Soyes 

e desís imsmo Obando 

Y 7. Posa Hita Eerrera 
£. —ermento Cerón 

: S.-Juen Tias Paillacho” 
¡De la isa manera y conforme estadlece la ley pregunta a la sela en relación al dere- 
cho prcance sino quieren ellos ser quienes obten for dicho aumento , negando las pe- 

ticiones fecto toma la palabra el Sr. Gerardo Benítez y nemifiesta que es necesario 
la capite!ización de lea Empresa asi como dar oportunidad a otras persones positivas que 

vengan a sicar adelante a la Institución lo cuel es aprobado por wanitmidad , exigiendo 

entonces o por uno el Sr, Lenta GQuenán Cerente General la rerria expresa "a derecro 
r la 

s del cacital com efectivamente lo hacen. Se procela entonces a reiormr la 
de 

e. aio escritur íblica de constitución en lo que tiens que ver 21 capital y al amo 

  

  
  

    prefere 

     



      

      

   

  

       

   

   
   

  

R.U.C. 0490041907001 o. 

    

    

TULCAN: QUITO: o. GUAYAQUIL: 

Telfs.: 983795 983846 Telf. 401907 Telefax 360230 

Guayaquil y * Rafael Bustamante Telf. 364224 
Avda. Manabí y Avda 10 de Agosto Colón 1504 y Antepara 

OE NO naci 

CI A de 1 

distributivo del mis” ndo] de la siguiente manera: _ 
(UNO .- CAPITAL SOCIAL. 1 fapital social de la compañia es de SEIS MILLONES DA S- 
CRES, DIVIDIDO EN SE1S MIL PAMETICIPACIONES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES TE UN MIL SUCRES 

CADA UNA. ESTE CAPTTAL SE ENQUENTRA INTES?AMENTE SUSCRITO Y PAGADO EN UN CINCUENTA POR 

CIENTO A LA FEMA ES LA FORMA ]Y PROPORCIOS SEÑALADA EN LA CLAUSA VIGESDA OCTAVA, 

Con la reform planteada el 7 articulo "eforza dirá: XITA .- CAPITAL SOCIAL .- El 
CAPITAL SOCIAL DA LA OIMPAFTALES DE UIC “TUNES DE SUCPES ,DIVIDO EX (MUECZ MIL 
PARTICIPACIONES ACMULATIVAS 4 INDIVISISES DE UN MIL SICRES CADA UNA .- ESTE CAPITAL 

SE ENCUENTRA TUIEPAMANTE Y PAGO; EN LA FORMA Y PPOPORCIOS SEÑALADA FN LA 
CLAMEULA VIGESTDEO ICTAVA. 

CJADRO DISTRIBUTIVO DEL 

NOMBRE AOCIONTSTA AUMENTO TOTAL 

CTPACIONES CAPTTAL 

José Luis Poina Holaños 1.000,00 
Pransisco Fenítez 1,000,000 
Henry Rodríguez. “r=70 Un “41 1,000,000 

Antonio Germán "evelo Un Mil 1.000.000 

Segundo Cerrán Todrímuez ln Mil 1,002,000 

Diego Hernán Carlosrm Un »41 1,200,030 

Luis díaz. Reina nh Mil 1,000,000 

Fredy “ernán López Un 41 1,000,000 

Marco Herrera Un “il 1,000,000 

Vicente Reina Garcia Un ml 1.0.0 

Fausto Orlando Goves Un “11 1,200,006 

Jesus Obando Yorales in 41 1,000,000 

Rosa Herrera Bolalos Un 411 1,000,000 
Fernando Cerón Un Mil 1,000,000 
Juan Elías Paillacho , Un Mil 1,000,000 

TOTAL. SEIS MIL, NUEVE MIL 15.000.000,00 

La Junta autoriza al señor Lenin Guzmán Gerente General a fin de que suscriba la escri- 
tura pública de reforma y aumento de capital asi com autorizán contrate al profesional 

en Derecho que ses necesario hasta la cuitimación del tremite 
No teniendo más que tratar el señor Germán Rodríguez Presidente clausura la Junta 
siendo las dieciocho horas. Y pide un receso de treinta minutos hasta la elaboración de 

la respectiva acta. 

Sr. Alvaro Villarreal
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“SETRAIN CE” Servicio Expreso de Transporte Internacional Cía. Ltda. 
, No. R.U.C. 0430041907001 : 

TULCAN: QUITO; GUAYAQUIL: 
Telfs.;: 983795 983846 Telf. 401907 ¿Telefax 360230 ,:- 
Guayaquil y Rafael Bustamante Telf. 364224 
Avda. Manabí y Avda 10 de Agosto Colón 1504 y Antepara 

A 
e 

Tulcón, de de 1.9 

Siendo las disciocho horas treinta minutos el señor Cermán Podrignez Presidente dispone 
que s= reinstale la Junta con el ohjern de der lectura del Acta respectiva : Al efecto 
leida que fuera esta es aceptada por inanimidad sin cambio alguno y para su períecta 
validez firman los concurrentes, 

     
Secretario 

Sr. Geráñ Rodríguez S. Alvaro Villarreal 

Accionistas 

. Sr Jos% Reina Bolaños 

Sr.Cerián Fodríguez 

Sr.Gerardo Benítez 

le Han Dire 
Sr.Henry Folríguez 

  
Sr. Germán Fevelo 

  

        

Sr.Biego Carlosara 

G.. Ue 

ARIA DECIMO SEXTA Ear. 18 
e dormidas con lo de TIFICO: que le 

_FOTARIA 161 de ta Ley Reial e as! documento 
| / presente es US 0% pamisdo Y devuelto i 11] j 

s ce mo ? a im 70» 393 

ra 

o Dr Gonajo 

- Rorhán Chacón 

Quito - Ecuador 

  

  
  

 



    

   

REPIUALICA DEu ECUI 
MEFCCION GENERAL DE RECIS 

1CFATIFICACIÓN Y CLOS 

  

    CEDULA DE CUIDADANIA No. 

MARTHA CECILIA 
A EPACOSTO DE 15943 
CEA NCHA 

PTLLIO poghES 
PP ——— 
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EC ANA Vo 4443 Va 
. ANTONIO GE GERMAN" REVELO 0. * 

. la reina - Q. DOMESTICOS 
A” ALEJANDRO PAILLACHO bs 
A TuenberA RóBLes pan antro    

    

   
—TULEMA, A As ALE REOSTO 1.983 
TLC A NIZA 1. 995. 

PERAL A 
En a 

REPUBLICA DEL ECUADOR sr 
SERTIFICADO DE VOTACION 

EN.ECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 108 A 

0.30025964-2 _ 
Mails 

—PAILLACHO. BOBLES! MARTHA CECIL___ Aria 

_CARCHL A — 

     

    
   

    

  

PEPUBLICA DEL ECUADOR 
MRECCIOMA GENERAL DERMECISTAD CIVIL 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACÍÓN * 
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CERTIFICADO DE VOTACION 
. REPÚBLICA DÉL ECUADOR E 

ELECCIONES GENERALES 31 - MAYO - 1998. Et 
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? “REVE VELO ) GUEVARA ANTONIO ( GERMAN 
ATL TICALEAS 
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CIUDADAKIE 
FUERTES MONTENESRE MARIAMA DE OJESUZ 

10 SONIC 1.959 
CARCEL/TOLCAK/TULCAN 

01 1 246 0049 
CARCHIZ TULCAK - 
TULCAN NE 

e 

A CA Z a : 

SEGUNDA 

  

OFOLEFTES E 

  

CECUATORIARALR3 2% ASIA GADiSS 

TASA. MBUGO ALFONSO CHULTE YARDU" 

PRIMARIE .  CROFER PROFESIONAt 

SEGUNDO FUENTES 
EMRIDUETA KONTEMECRO 
TYLCAN IÓ 
BASTA NUERTE ¿DE SU TITULAR. 

945942 

  

Se otorgo ante mí y en fe de ello.confiero esta 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a diez 

de junto de mil novecientos noventa y nueve, y que contiene LA CESTON DE PARTICIPACIONES 

otorgada por SR ANTONIO GERMAN REVELO, a favor de SRA MARIANA DE- JESUS FUENTES MONTENEGRO 

  

DR GONZALO ROMAJDÉN: 
NOTARIO DECIMO SEXTO 
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4 
RAZON:- De conformidad con el Inciso Tercero del Articulo 115 de 
  

¡ la Ley de Compañias vigente, procedo a marginear/en la escritura 

matriz de Constitución de la Compañia 'SETRAINCE Compañia 
  

Limitada, la cesión de Participaciones, otorgada por el señor 
    

Antonio Germán Revelo a favor de Mariana de Jeshis Fuentes 
  

Montenegro, otorgada mediante escritura pública de 2686 de Abril 
  

de 1.999, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito del señor     
doctor Gonzalo Román Chacón. Doy fe. 
  

Tunicán, 21 de Junio de 1.999, 
  

  

    
  

  

   
EL NOTAR 

rn A 
OBRA ] 
noni 

    

  

  

  

       ES E LA 3 

e cantecedeo, bajo la par 

    

      

OP YOR 

NIO DB JA ESCRITURA PUBLICA, 

  

i 
  

  

tída Ne. 17, a fe. 57 y 58, Del Libre de Registre de 

£ 

Constitución de Compatilas. Certifice.- É 
  L 

| LIA Tulcám, jumio 23 de y.999 
ES ea 

A 

E) faq 
A 
  

  

  

       



  

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

10 

11 

12 

43 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

21 

24 

25 

  

  

  

    
  

  

  

| CESION DE PARTICIPACIONES 
  

| OTORGADA POR: 
  

| SR DIEGO HERNAN CARLOSAMA 

  
  

Y SPA, 

  

A FAVOR DE: 
  

ANTBAL TVAN —DTAZ REINA 
    
  

  

| CUANTIA: “S/ 1*000.000,00 
  

  
| rr 
  

NOS 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del 
  

Ecuador hoy día váLNTE Y SEIS DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVEN 
  

TA Y NUEVE, ante mí Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto 

  

del Cantón. Comparecen. Por una parte en calidad: de CEDENTE el se 
  

ñor DIEGO HERNAN CARLOSAMA y señora MANOLA MERCEDES YEPEZ 
  

GUERRA , casados, y por otra parte en calidad de CESIONARIO, el 
  

señor ANIBAL IVAN DIAZ REINA, casado.L9S comparecientes son ecuato- 
    rianos mayores de edad de cc ctránsito por esta ciudad, legalmen-   
 



  
10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

47 

18 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

te capaces y habiles para contratar y obligarse a quienes de cono- 
  

cerlos doy fe. Y dicen que eleve a Escritura Pública la Minuta 
  

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es como si- 
  

gue: SEÑOR NOTARIO. _ En su registro de escritu- 
  

ras Públicas a su cargo dígnese incorporar una en la que conste 
  

LA CESION DE PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas; 
  

PRIMER A. _ COMPARECIENTES. = Intervienen en la celebración 
  

de la presente Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES? por una 

  

parte y en calidad de CEDENTE el:señor DIEGO HERNAN CARLOSAMA, 
  

casado , de nacionalidad ecuatoriano, acompañado de su cónyuge ' 
  

Ja señora MANOLA MERCEDES  YEPEZ GUERRA , quien concede 
  

su expreso consentimiento para este acto; y, por otra parte yen ca 
  

lidad de " CESIONARIO" el señor ANIBAL IVAN DIEZ REINA. Todos 

  

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
  

edad, domiciliados en la ciudad de Tulcan, capaces y hábiles pa- 
  

ra contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 2? 
  

a) Mediante escritura Pública otorgada el diez y nueve de enero 
  

de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Segundo del 
  

Cantón Tulcan, Licenciado Edgar Narváez Silva, legalmente inscri- 
  

ta en el Registro Mercantil del Cantón Tulcan , el veinte y 
  

ocho de marzo de mil novecientos noventa y cinco. se constituyó 
  

la Compañía SERVICIO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL CARCHI ECUADOR 
  

SETRAINCE COMPANIA LIMITADA. b) La. Junta General Universal de so- 
  

AS 

cios de la compañía SERVICIO EXPRESO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL 
  

CARCHI ECUADOR SETRAINCE CIA LTDA, celebrada el diez y seis de 
  

enero de mil novecientos noventa y nueve, decidió por unanimidad 
  

autorizar al señor DIEGO HERNAN CARLOSAMA, para que ceda sus mil 

      participaciones de un mil sucres cada una, que posee en la compa- 
  

  

     



  

Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 
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ñfa SERVICIO EXPRESO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL CARCHI ECUA 
  

DOR SETRAINCE CIA LTDA en favor del señor ANIBAL IVAN DIAZ REINA. 
  

TERCERA: CESION DE PAJJFICIPACIONES .- Con los antecedentes citados 

  

el señor DIEGO ucandÁ CARLOSAMA debidamente autorizado por su 
  

cónyuge señora Jano MERCEDES YEPEZ GUERRA 
  

cede, en faovr abi ccñor ANIBAL  IVAN DIAZ REINA mil participa- 
  

ciones ( UN mb ) participaciones de un mil súcres cada una, que 
  

posee en la cofofnta SERVICIO EXPRESO DE TRANSPORTE INTERNACIO 
  

NAL CAREHI ecuador SETRAINCE CIA LTDA. Por efecto de la presen- 
  

te CESION DE PARTICIPACIONES? el cuadro de Integración de ca- 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

pital de la CAmpañía , Queda estructurado de la siguiente manera: 

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE PAR|_ 
ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO TICIPACIONES 

JOSE LUIS REINA 1'000.000 1* 000.000 1.000 
BOLAÑOS z 
FRANCISCO GERARDO 1'000.000 1'000.000 1.000 
BENITEZ 

E RODRIGUEZ 1'000.000 1'000.000 1.000: 

MARIANA DE JESUb 1'000.000 1'000.000 1.000 
FUENTES M 

SEGUNDO GERMAN RO ] 1.000 
DRIGUEZ Y 1'000.000 1'000.000 
ANIBAL IVAN DIAZ , 1'000.000 
REINA | 1'000.000 1.000 

TOTAL 6'000.000 6.000 | 6'000.000 
SEIS MILLONES DE ÁSIUCRES 
  

CUARTA: DOCUMENTOS, HABILITANTES.- Para dar cumplimiento con lo | 
  

estipulado en el Altículo ciento quince de la Ley de Compañías 
  

vigente,se adjunta lomo habilitante a la presente Escritura de 

  

Transferencia: de barkicipaciones, el respectivo Certificado con- 
  

ferido por el Representantelegal de la Compañía ,del cual consta 
  

que la Junta General Universal de Socios autorizó unanimente la. 

  

presente Cesión de Participaciones además se adjunta la res- 

  

pectiva Acta de Junta General Universal dé' Socios. QUINTA: CUAN 
    TIA.- La cuantía es de UN MILLON DE SUCRES. S E XT A :ACEP_   
 



TACION Y  AUTORIZACION.- Los comparecientes aceptan el total conte- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14   

  

  

  

18      
  

  

  

  

    
  

  

  

      

, dino de las cláusulas que anteceden y autorizan a los cesiona- 

3 rios para que soliciten la respectiva inscripción de la presen- 

4 te Transferencia en el Registro Mercantil del Cantón Tulcan. 

Usted, señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 
5 

estilo para la perfecta valídez de la presente Escritura Pública. 

6 

> HASTA AQUI LA MINUTA, que ha sido formulada y suscrita por el 

Doctor René Villarroel Guerrón con Matrícula Profesional Número 
8 

9 cuatro mil cuatrocientos cincuenta y seis del Colegio de Abogados 

£0 de Quito, la misma que queda elevada a Escritura Pública con to- 

do su valor legal.- Para este otorgamiento se cumplieron todos 

11 

12 y cada uno de los preceptos y mandatos legales del caso y leída 

que fué por mí el Notario integramente a los comparecientes es- 
13 

tos se afirman y ratifican conmigo en todas sus partes de todo lo 

val doy fe. - 

16 PAE or A 

17 > Cotoogpae-Í , 

a / 
LA É 

49 SR DIEGO HERNAN CARLOSAMA / 

C.I.N:vO0Yooz7DESSs-L 
20 

21 =AHÑ -b A a 

DANS / 
22 —y == / 

23 SR:ANIBAL; IVAN DIAZ REINA Y 

2. C.1.N:ey-0080028-0 

25 

COEL NOTARIO A * ST 
27:   
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“SETRAINCE” Servicio Expresó de Transporte Internacional Cía. Ltda. 
No. R.U/C. 0490041907001 

  

TULCAN: QUITÉ : GUAYAQUIL: 

Telfs: 983-795 983-846 Telf./A01-907 .. Telefax 360230 

Guayaquil y! Rafs dl Bustamante Telf. 364224 

Avda. Manabí ] y Uda. 10 de Agosto Colón 1504 y ÁAntepara 

O NO coco - 

Tulcán, de de 19 
f 

í 

uican, 16 de Enero de 1999 —CERTIFICACION 

MARKO LE N, en kui calidad de Gerente Genera y Representante MAREO LENIN GUZMAN : E 

: Leg de la Compañía de Transpone SERVICIO DE TRANSPORTE 

ITERMXACIONAL €, ARCH ECUADOR “SETRAINCE” CIA. LTDAÁ,, tengo a 

bien certificar que en la Junta Gendral Universal de socios celebrada el 16 de enero 

de 199% la Junta autorizó uranitpemente a los señores ANTONIO GERMAN 

REVELO, y DIEGO HERNAN CARLOSAMA cedan sus participaciones, 

esada adjunto la refpecilva Acta de Junta Genera 

1 . Es cunato puedo 

Ateriamente, 

       NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO.» De 
conformidad con lo gilapupato on el art. 18 
de la Ley Rata*izl, CERTIFICO: que la 
presente es iloi *oiascoola del documento 

2 fué c:"seniado y devuelto 

      
> - - a
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“SETRAIN CE” Servicio Expreso de Transporte Internacional Cía. Ltda. 

  

No. R.U.C. 0490041907001 

TU_CAN: EC «QUITO: - Zo. noo GUAYAQUIL: 

Telís.: 983795 983846 Telf. 401907 " Telefax 360230 , 
Guayaquil y Rafael Bustamante Telf. 364224 
Avda. Manabí y Avda 10 de Agosto Colón 1504 y Antepara 

- .- 

Of. No. a 

Tula, de a de 19... 

distributivo del rismquedando de la siguiente manera: 
QUINTO .- CAPITAL SOCIAL. =1 capital social de la comaia es de SEIS MILLONES JE SE 
CRES, DIVINO EN SEIS MIL PARFICIPACIOMES ACUMULATIVAS Z INDIVISIBLES TE UN MIL S10RsS 
CADA UNA,- ESTE CAPITAL SE EXOJENTRA INTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO EN UN CENCUENTA POR 
CIENTO A LA FECHA EN LA FORMA Y PROPORCION SEÑALADA EX LA CLALSA VIGEST“A OCTAVA. 

Con la reform planteada el nismo articulo Peforma dirá: QUDITA ,- CAPITAL SOCIAL .- El 2 
CAPITAL SOCIAL DZ Lg COMPAÑIA ES DE QUINCE MILLONES DE SUCPES DIVIDIDO NN QUO MIL 

y PAFTICIPACIONES ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES DE UN MIL SUCRES CADA UNA .— ESTE CAPITAL 
: SE ENCUENTRA INTESRAMINTE SUSCRITO Y PAGADO; EN LA FORMA Y PPOPORCION SEÑALADA Y LA 

CLAUSULA VIGSTDAE CCTAVA, 

CUADRO DISTRIBUTIVO DEL, CAPTTAL 

NOMBRE ACCIONISTA NUMERO AUMENTO TOTAL 
PARTICIPACIONES CAPTTAL, 

José Luis Peina Polalos Un vil 1.000.000 
Fransisco Penítez. Un Mil 1,000.000 
Henry Pofríguez Erazo Un “Mil 1.000.000 
Antonio Gerrán Revelo Un Mil 1.000.0%0 

Segundo Germán Rodrísuez Uh Mil 1,002.00 
Diego Mernán Carlosxm Un “31 1.009.000 
Ixvis díaz Reina in M1 1,000,000 
Fredy “ernán López Un *41 1,000,000 

Marco “errere Un Mil 1.000.X0 9 
Vicente Reina Garcia Un M1 1,100.000 

Fausto Orlando Goyes Un +31 1,200,000 
Jesus Obando “orales Un “41 1.000.000 
Rosa Herrera Bolaños Un Mil 1,000,000 
Fernando Cerón Un Mil 1.000.000 
Juan Elias Paillacho Un M1 1,00.000 

TOTAL SEIS MIL NUEVE MIL 15.000.000, 00 

La Junta autoriza al sehor Lenin Guzmán Gerente General a fin de gue suscriba la escri- 
tura pública de reforma y aumento de capital asi com avtorizán contrate al profesional 

en Derecho que sea necesario hasta la culmineción del tramite 
No teniendo más que tratar el señor Germán Rodríguez Presidente clausura la Jmta 
siendo las dieciocho horas, Y pide un receso de treinta minutos hesta la elsboración de 
la respectiva acta, 

   E. 
Secretario 

Sr. Alvaro Villarreal 
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“SETRAINCE” Servicio Expreso de Transporte Internacional Cía. Lída. 
Ne. /HR.U.C. 0490041907001 

TULCAN: TO: GUAYAQUIL: 
Telfs.: 983795 983846 elf, 401907 Telefax 360230 

Guayaquil y Rgfael Bustamante Telf. 364224 |! 

Avda, Manabí no, yJAvda. 10 de Agozto Colón 1504 y Antepara 

E 

Mu A de 19... 

    

  

    

  

    

  

En la ciudad de Tulcán a los diecfseis días del mes de Enero de “il novecientos noventa 

y nueva, en la sede social de la fomparia de transporte Servicio ¿xnreso de Transporte 

Internacional Carchi Fcuedor Se e Cia. Lrda, 'bicada en las calles Guayacuil y av. 
. Manabí ,s> constituye en Junta ral Fxtreordinaria a efecto de conocer la convoca— 

toria de ocho de Enero de “41 nofecientos noventa y nueve; Tora la palabra el Sr. Ger— 

rán Forríguaz Presidente de la Cóhryaia cuién preside la Junta, picierio «autorización 
a fin de que el Sr. Alvaro Villafreal actue como secretario en la Amta, consultado que 

fuera la sala autorizán por unanfintidad. Inmediatamnte dispone cue el secretario cons- 

tate el quorwi legal; Secretaría] informa que existe el ciento por ciento del capitel 
presente suscrito y pagado. 
Inmediatamente dispone s2 de ledura del orden del día el mism qaue es apronado sin 

cambio alguno, . 

Imediatemente se pasa a conocer] el primer punto del orden del día, al respecto tora la 

palabra el Sr. Diego Carlosama y| pone en consideración de la Junta la Transferencia de 
Participaciones que libre y voluhtariamente desea hacerlas ¡Al efecto preguntados los 

asistentes imo a uno si dessán optar dichas participaciones y ante la negativa de los 

concurrentes ,la Junta autoriza 4 fin de que dichas participaciones seán ofertadas li- 
brenmente por e1 peticionario; de “úsma manera tom la palabra el Sr. Germán DBevelo 

y pide ceder sus perticipaciones el caso de que ofrecido a la Junta no quisieron, se 
lo pueda ofertar a terceros; Averiermdos los concurrestes autorizan las transferencias 
para lo cual tora la palabra el €. Cerman Poríguez Presidente y pida que oportunamente” 
lo seán comnicadas mediante tura pública dichas transferencias para solicitar los 

registros y marginaciones respectitos y de la mista manera carmicar a la Super Inter 
dencia de Commaias. 

- Se pasa a tratar el segundo pimto del orden del día que es el aumento de Capital social 

, al respecto toma la palabra el Sr. lenin Guzrén Gerente General de la Compañia Servicio 

Expreso de Transporte Intemacional hi Ecuador Setraince Cía, lifda. e inforra que 

existe la petición de nueve aspirant4s Gue pretenien ingresar a la Comaia carpetas 
que se encuentran acuí para ser amalifadas y que e2 su orden son las siguientes : 

1.“u1is Alberto Díaz Reina 

2.Fredvy Hernán López 

2.“arco Antonio Herrera 

4, Vicente Reina Garcia 

S.-Tausto Orlando Coyes 
5." Jesús Erasmo Obando 
7.—Posa Alba Ferrera 

£.—“ernando Cerón 
9.-Juen Elias Paillacho” , 

¡De la misa renera y conforme establece la ley pregunta a la sala en relación al dere 
cho preferente sino quieren ellos ser quienes obten por dicho aumento , negando las pe— 
ticiones; A efecto toma la palabra el Sr. Gerarrlo Benítez y manifiesta que es necesario 

la capitalización de la Fipresa asi como dar oportunidad a otras personas positivas que 
vengan a sacar adelante a la Institución lo cual es aprobado por uenimidad , exigiendo 

entonces uno por uno el Sr, Lenin Querén Cerente General la remmcia expresa el derecho 
preferente del capital com efectivamente lo hacen. Se procede entonces a relormar la 
escritura pública de constitución en lo que tiene que ver al capital y al cuadro 

  
    

    

   

   

, -



“SETRAINCE” 
r 

TULCAN: 
Telfs.: 983795 983846 
Guayaquil y 
Avda. Manabí 

No. R.U.C. 0490041907001 

QUITO: 
Telf. 401907 
Rafael Bustamante 
y Avda 10 de Agosto 

Servicio Expreso de Transporte Internacional Cía. Ltda. 

GUAYAQUIL: 
Telefax 360230 24 
Telf. 364224 
Colón 1504 y Antepara 

rf 

Tulcén,_.. de de 1.9 

Siendo las dieciocho horas treinta minutos el señor Germán Rodríguez Presidente dispone 
que se reinstale la Junta con el objeto de dar lectura del Acta respectiva : Al efecto 
leida que fuera esta es acepteda por unanimidad sin cambio alguno y para su periecta 
validez firzen los concurrentes. 

a
 

  

Secretario 

  

Accionistas 

Sr José Peina Folaños 

Sr.Cerrán Fodriguez 

Sr.Gerardo Renítez 
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DR GONZALO 
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JEFATURA PROVINCIAL PE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEBULACION 
: DEL CARCHI 

CERTIFICO: Que la prekente es fiel copia del origímal de la Tarjeta 
Indice que|reposa en el Archivo de Cedulados del Departa 

r mento de Identificación y Vedulación. 

Tulcán, 4 de Junio de 1.999 

nlgo. Ricard ósero R. 
EFE PROVINCIAL DE RZGISTRO CIVIL, 
DINTIFICACION Y C3DULACION DEL CARCHI 

  

  

y Sra. Norma Robles R. 

/” JEFE SECC. IDENTIFICACION 
Y CEDULACION ENC. 
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JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL, IDENT FICACION Y CEDULACION 

DEL CARCHI 

CERTIFICO: Cue la presente es fiel copia del original de la Tarjeta 
Indice que reposa en el Archivo de Cedulados del Departa 
mento de Identificación y Cedulación. > 9 

Tulcán, 4 de Junio de 1.999 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
¡Y emp GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION E 
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e £9 CIUDADANIA...  040080028-0 
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PROF JOCU?. 

  

  

  

  

" AAA 
MD ' 

; E 14 > A AR 957 pe a "NANUEL ARTONTO, D1A7 = 

le HASTA 2 
. E, A TERRA DA CADUCIDAD o i pa Ñ . a 0 
o " dl pa 953 E 
: . > «e el cin pa pa a E . 

PF: Pp E RE — 
o 1 En A o 
a ÓN od o 

: Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta 

ana OA - 
SEGUNDA : . . 

7 - - ¿COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y Firmada en Quito, a 

diez de junio -de mil novecientos noventa y nueve, y.que contiene 

PU UICIPACIONES, otorgada por SR DIEGO HERNAN CARLOSAMA y SRA, A 

DIAZ REINA. 

    

pr. Gonzalo 
gomán Chacón 

Quito - 

LA CESION DE PAR_ 

favor de ANIBAL IVAN



RAZON:- De conformidad con el inciso Tercero del Articulo 115 de 

la Ley de Compañias vigente, procedo a marginar en la escritura 

matriz de Constitución de la Compañia '"SETRAÍNCE Compañia 

Limitada, la cesión de Participaciones, otorgada por el señor 

Diego Hernán Carlosama a favor de Ánibal Iván Diaz Reina, 

otorgada mediante escritura pública de 26 de Abril de 1.999, ante 

el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito del señor doctor Gonzalo 

Fomán Chacón. Doy fe. 

Tulcán, 21 de Junio de 1.999, 

  

RAZON. Con esta fecha se inscribió el PRIMER TESTIMO 

NIO DE JIA ESCRITUZA PUBLICA que antecede, bajo la - 

partida Vos 16 a fs. 595 y 57, del Libro de Consti 

tución de Comanifas.- Certifico. 

junio 23 de 1.999 

      

  

a Agistrador de la Propiedad 
1.01 Cantón Tulcán, 

y 

 


